
 

Impuesto a la Renta para Sociedades 

Para liquidar el Impuesto a la Renta en el caso de las sociedades, se 
aplicará a la base imponible las siguientes tarifas: 

  

 Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el 
Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras 

domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa 

del 25% sobre su base imponible.  
 La tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres 

(3) puntos porcentuales cuando: 

 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición  societaria dicha sociedad 
haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley; o, 
  

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 

amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

  

 La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base 
imponible de la sociedad, cuando el porcentaje de participación de 

accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas 

en el artículo 37 de la LRTI sea igual o superior al 50% del capital social 
o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 

mencionada participación sea inferior al 50%), la tarifa 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 

dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 
  

 

 

 



Impuesto a la Renta para personas naturales y sucesiones indivisas 

 
Para liquidar el Impuesto a la Renta en el caso de las personas naturales y 

de las sucesiones indivisas, se aplicará a la base imponible las siguientes 

tarifas: 

  

Año 2019 - Expresado en dólares  

Fracción Básica Exceso hasta Impuesto 
Fracción Básica 

% Impuesto 
Fracción 

Excedente 

0 11.310 0 0% 

11.310 14.410 0 5% 

14.410 18.010 155 10% 

18.010 21.630 515 12% 

21.630 43.250 949 15% 

43.250 64.860 4.193 20% 

64.860 86.480 8.513 25% 

86.480 115.290 13.920 30% 

115.290 En adelante 22.563 35% 

 
Plazos para la declaración del Impuesto a la Renta 

 Los plazos para la presentación de la declaración, varían de acuerdo al 

noveno dígito de la cédula o RUC, de acuerdo al tipo de contribuyente: 

Noveno dígito 

RUC/CÉDULA 

Plazo para Personas 

Naturales 

Plazo para 

Sociedades 

1 10 de marzo 10 de abril 

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 de abril 

5 18 de marzo 18 de abril 

6 20 de marzo 20 de abril 

7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril 

9 26 de marzo 26 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril 



  

 

Base legal 

  Artículo 40 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno en 
concordancia con el Artículo 72 del Reglamento para la aplicación Ley 

de Régimen Tributario Interno. 

 Impuesto a  la Renta: Título I Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno. 

 Impuesto a la Renta: Título I Reglamento para la aplicación Ley de 
Régimen Tributario. 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/70deda7e-379a-4624-b598-695413396342/Art.+40+Plazos+para+la+declaraci%F3n.pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/70deda7e-379a-4624-b598-695413396342/Art.+40+Plazos+para+la+declaraci%F3n.pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/70deda7e-379a-4624-b598-695413396342/Art.+40+Plazos+para+la+declaraci%F3n.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/5be3f2eb-3237-4916-ab88-cbca60acbfcf/LEY_DE_R%C9GIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO_-_LORTI_759_INCLUYE+MODIFICACIONES+LEY+ORGANICA+DE+CULTURA_mayo+2017.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/5be3f2eb-3237-4916-ab88-cbca60acbfcf/LEY_DE_R%C9GIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO_-_LORTI_759_INCLUYE+MODIFICACIONES+LEY+ORGANICA+DE+CULTURA_mayo+2017.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/0feb386a-6f21-4d11-8cfc-62e68396b82b/TRIBUTAR-REGLAMENTO_PARA_APLICACION_LEY_DE_REGIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO_LORTI-1.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/0feb386a-6f21-4d11-8cfc-62e68396b82b/TRIBUTAR-REGLAMENTO_PARA_APLICACION_LEY_DE_REGIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO_LORTI-1.pdf

